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Accionante Fiscalía 44 Especializada 
de Extinción de Dominio 

Afectados MARLA MARIA MACIAS 
BELEÑO 

Decisión ADMISIÓN CONTROL DE 
LEGALIDAD 

Fecha 15 de marzo de 2021 

 
 

En atención a la solicitud de CONTROL DE LEGALIDAD que realiza 

la señora MARLA MARIA MACIAS BELEÑO a través de apoderado, 

respecto de las medidas cautelares ordenadas por la Fiscalía y que recae 

sobre el siguiente Inmueble. 

 

INMUEBLE 

CLASE CASA CON LOTE 

MATRICULA INMOBILIARIA 040-462613 

ESCRITURA PUBLICA No. 1471 DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 

2018 DE LA NOTARIA NOVENA DE 

BARRANQUILLA 

DIRECCION CARRERA 6D No.88-107 

CIUDAD BARRANQUILLA 

DEPARTAMENTO ATLANTICO 

PROPIETARIO MARLA MARIA MACIAS BELEÑO 

 

Se procede ADMITIR la solicitud de CONTROL DE LEGALIDAD de 

conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la ley 1708 de 2014, en 

consecuencia, córrase traslado común a los demás sujetos procesales por el 

termino de cinco (05) días para que se pronuncien al respecto. Por secretaría 

se librarán las comunicaciones pertinentes, hecho lo anterior ingrese las 

diligencias al despacho para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

     

         NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

OWER GERARDO QUIÑONES GAONA 

     JUEZ 
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